
   

 

 

 
Madrid, 18 de diciembre de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 
LAS COLUMNAS SECAS DE LA RED DE METRO DE MADRID (Licitación 6011800233) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ELECOR, S.A.U. (con 
compromiso de U.T.E. con 
ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A.) 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN), según el ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares, presentada por su empresa, en el BLOQUE 7: 
CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, HABILITACIÓN 
EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS, no dan respuesta 
(al no marcar ninguna de las tres opciones posibles) a la 
siguiente cuestión: 

“¿Cumple el licitador con los requisitos de 

solvencia económica y financiera recogidos 

en el apartado 20 del cuadro resumen del 

PCP?” 

Y, dentro del mismo BLOQUE 7, tampoco dan respuesta a la 
siguiente cuestión: 

“¿Cumple el licitador con los requisitos de 
solvencia técnica y profesional recogidos 
en el apartado 21 del cuadro resumen del 
PCP?” 
 
Tienen que responder a las dos cuestiones señaladas, 
marcando la opción que corresponda en cada caso y, en 
función de la respuesta dada, cumplimentar lo que 
corresponda, en su caso, a continuación en los apartados 
correspondientes a cada una de las dos cuestiones citadas. 

A tal efecto, deben enviarnos la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN), cumplimentando lo 
anteriormente señalado, y firmada electrónicamente por su 
representante. 



   

 

 

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A. (con 
compromiso de U.T.E. con 
ELECOR, S.A.U.) 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN), según el ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares, presentada por su empresa, en el BLOQUE 7: 
CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, HABILITACIÓN 
EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS, no dan respuesta 
(al no marcar ninguna de las tres opciones posibles) a la 
siguiente cuestión: 

“¿Cumple el licitador con los requisitos de 

solvencia económica y financiera recogidos 

en el apartado 20 del cuadro resumen del 

PCP?” 

Y, dentro del mismo BLOQUE 7, tampoco dan respuesta a la 
siguiente cuestión: 

“¿Cumple el licitador con los requisitos de 
solvencia técnica y profesional recogidos 
en el apartado 21 del cuadro resumen del 
PCP?” 
 
Tienen que responder a las dos cuestiones señaladas, 
marcando la opción que corresponda en cada caso y, en 
función de la respuesta dada, cumplimentar lo que 
corresponda, en su caso, a continuación en los apartados 
correspondientes a cada una de las dos cuestiones citadas. 

A tal efecto, deben enviarnos la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN), cumplimentando lo 
anteriormente señalado, y firmada electrónicamente por su 
representante. 
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